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INTERLOCUTORIO CIVIL N° 233 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

            

El señor RICARDO CIFUENTES LOAIZA, mediante escrito,  solicita la práctica de prueba 

extraprocesal de interrogatorio de parte, y presenta el respectivo cuestionario, para que sea 

absuelto por el señor VICTOR HUGO ARANGO MUÑOZ, pues se hace necesario para 

llevar a cabo proceso ejecutivo. 

 

Vista la solicitud, encuentra este Juzgador que adolece de unas falencias, que a 

continuación se describen, para que en un término de cinco (5) días, la parte solicitante 

proceda a su subsanación, así: 

 

 Deberá indicarse la dirección completa de notificación del citado con su respectiva 

nomenclatura, de igual manera indicar la dirección de correo electrónico del mismo 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020.  

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme al artículo 90 del CGP, se RECHAZARA 

el libelo. 

 

Se autoriza al señor RICARDO CIFUENTES LOAIZA para litigar en causa propia de 

conformidad con el art 28 del Decreto 196 de 1971. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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